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PARTE OFICIAL.
1 .º  s e c c i o n — M IN IS T E R IO S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

M IN IS T E R IO  DE LA G U E R R A .

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar de cuartel al Ma
riscal de Campo D. Joaquín Arm ero, Ca
pitán general de Extremadura.

Dado en Palacio á d iez y seis d e Enero 
de m il ochocientos cincuenta y cuatro. == 
Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
n istro  de la Guerra-ANSELiuo Blaser.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Extremadura al Mariscal de Campo Don 
Ramón Boiguez.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Mi
nistro de la Guerra-ANSELMO B la ser .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

E x p o s i c ió n  Á S. M.

SEÑORA: Procedentes del indulto 
cuadragesimal, cuando corría á cargo de 
la antigua Comisaría general de Cruzada, 
existen en este Ministerio algunas canti
dades q u e , destinadas originariamente á 
obras de piedad y beneficencia, según el 
prudente arbitrio de los Comisarios, fueron 
reservadas después para asegurar las pen
siones concedidas en aquella época y los 
débitos atrasados. Unos y otras se hallan 
ya suficientemente garantidos, quedando 
todavía un sobrante que debe aplicarse al 
objeto benéfico de la concesión. En esta 
distribución el Gobierno reasume hoy las 
facultades que por delegación ejercía el 
Comisario general de Cruzada, y le es po
testativo proponer á V. M. lo que consi
dere conveniente.

Entre las clases pasivas, cuyos indi
viduos deben á V. M. un alivio notable en 
su desgraciada suerte, hay una á la cual, 
por una fatalidad que constantemente la 
ha perseguido, apenas han tocado estos 
beneficios, hallándose hoy postergada y 
percibiendo solo cuatro pagas al año, 
cuando las restantes cobran por completo. 
Esta clase es la de las viudas y huérfanos 
de los Jueces de primera instancia, cuyos 
incesantes clamores conmueven diaria
mente el corazón del Consejero de la Co
rona que tiene la honra de dirigirse á 
V. M ., y  excusa repetirlos en su presencia 
por no afligir su Real ánimo.

Nada es mas propio de la notoria cle
mencia de V. M. que enjugar las lágrimas 
del desvalido. En esta confianza, y sin 
perjuicio de las disposiciones que se adop
ten para igualar esta clase postergada, con 
las demás del Estado, y  que desaparezca

la irregularidad á que la han traído el 
origen y sucesiva decadencia de sus fon
dos , separados hasta el dia del Tesoro, 
tengo la honra de proponer á V. M. el 
adjunto proyecto de decreto que atraerá 
otra vez mas sobre V. M. las bendiciones 
de multitud de familias desgraciadas.

Madrid 3 ! de Diciembre de 1 8 5 3 .=  
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M .-E l  M a r 

q u e s  d e  G e r o n a .

REAL DECRETO.

De conformidad con lo expuesto por 
el Ministro de Gracia y Justicia, Vengo 
en mandar que de los fondos que hoy 
existen en la Caja central de la Ordena
ción general de pagos del indicado Minis
terio, procedentes del indulto cuadrage
simal , se satisfaga una mensualidad por 
vía de socorro á las viudas y huérfanos 
correspondientes al monte pío de Jueces 
de primera instancia; reservándome su
plir de Mi Tesoro particular cualquiera 
cantidad, si faltare, para completarla.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=E stá rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de Gracia y Justicia-JosÉ d e  

C a s t r o  y  O r o z c o .

E x p o s i c io n e s  á S. M„
SEÑORA: Los vecinos de la capital de Huelva 

que suscriben llenos del mas profundo gozo tienen 
la alta honra de elevar su voz hasta el Trono de 
V. M. para expresar su inefable contento porque 
la divina Providencia se ha dignado concederla una 
sucesión que , colmando á V. M. con nuevas dul
zuras de cariñosa m a d re , asegura á la Monarquía 
nuevas eras de paz y de felicidad.

Dígnese V. M. acoger benévola la expresión 
pura de los sentim ientos de estos leales habitantes 
que ruegan al Cielo conserve su preciosa vida di
latados años.

Huelva 9 de Enero de 1854. =  SEÑORA. =  A 
L. R. P. de V. M.— Juan Salvador Vázquez, Diego 
Robles O rtiz, Manuel José Franco , Francisco Her
nández, Eustasio de la C an te ra , Alejandro R u i- 
fernandez , Alejandro Cano , Francisco de Galvez y 
Palacios, José Vicente de Orozco é h ijo , José María 
de la Corte y  Delgado, Juan de Mora y García, 
Manuel O iiveira, Eduardo Alonso, José María Perez, 
Antonio de la Corte, Nicolás Vázquez, Antonio de 
la Corte, Francisco de Navarro, Juan de la Corte, 
Lázaro G arzón, Juan Bautista G arcía, Evaristo de 
la Paliza, Nicolás Gómez, José Pablo P erez , Rafael 
Estevanós, Javier Veira , José A. R ivero, José Ma
ría Pinto, José Rojas y M oreno, Rafael Hernández, 
José María de la Corte, Francisco P e re z , José An
tonio de Lavalle, Antonio López, Iíiginio de Coto, 
Juan de la Rosa , Francisco Fernandez de los Sen
deros, Francisco Rabelo, Manuel Garrido, José Ma
ría Medrano, José Berm udez, José María Pinto, 
José María Jurado, Francisco Pinto, Vicente Perez 
d é la  Vega, Nicolás S u a rez , Luis O rtega, Justo 
San tos, José María López.

SEÑORA: El Gobernador de esta provincia y 
demás empleados de la Administración civil y 
económica de la m ism a, entusiastas como los que 
mas por cuanto se refiere á la mayor gloria y 
prosperidad de la nación , cuyos destinos para su 
bien rige V. M., no pueden menos de ser partícipes 
del júbilo general de que hoy están poseídos los 
españoles por el feliz natalicio de una segunda 
Princesa, nueva prenda que asegura la sucesión 
directa del glorioso reinado de V. M.

Dígnese pues V. M. recibir benévola esta débil 
m uestra de nuestra  alegría por tan venturoso 
acontecim iento, y los votos de nuestra adhesión y 
lealtad acrisolada, rogando á la divina Providen
cia goce de las dulzuras de la m aternidad per 
dilatados años.

Huelva M de Enero de 4 854. =  SEÑORA. —A 
L. R. P. de V. M .=Bernabé L. Bago, José A. B us- 
t in d u i, José María C hereginui, Dionisio Rodero, 
Nicolás Carrataiá, José María de Anotaguirre, Ger
vasio Tallo, Pedro Roca, Pedro Suarez, Vicente Luis 
del Pino, Francisco Calderón y M artínez, Mariano 
Lafuente, Francisco Farrugin, Manuel Ramos, An
gel Alvarez L abordera, Juan F. Jinoves, José del

Prado y Céspedes, Pedro Perez Ponce, Vicente 
Martínez Rubio, Francisco de Mora, Federico F er
nandez, Antonio Morales Rabadan, Antonio de La- 
valle, Rafael lñiguez Penrori, Eduardo Alonso, José 
de Mora, Antonio de Tellechea, Francisco Ignacio 
de Resinas , Joaquín Ramírez, Javier Veyra , José 
María Pinto , José de Castro.

SEÑORA: Los sentimientos mas vivos de ad
hesión hacia la Real Persona de V. M. mueven hoy 
al Consejo de la provincia de Oviedo á dirigirse á 
V. M., felicitándola respetuosam ente por el feliz na
talicio de otro nuevo vástago de la Real Familia, 
que ha asegurado la sucesión directa de la Monar
quía.

El Todopoderoso derram e sus bendiciones sobre 
las dos augustas prendas de ven tura  y de esperan
zas para los españoles, y conserve los dias de V. M. 
dilatados años para gozarse en su dicha de Madre, 
y continuar haciendo la felicidad de la nación.

Oviedo 9 de Enero de 1854.=SEÑORA.=«A los 
Reales pies de V. M.==J. de los Santos y  Mendez, 
presidente; José María Rato, José Arce, Cándido 
María Gamoneda , Mariano de Undabeitia, José Ma- 
d iedo , secretario.

2.º SECCION.— OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

En la suprim ida Dirección de minas se seguía 
pleito en grado de apelación en tre  D. Benito Vi
cens y D. Gerónimo José Fernandez, registradores 
de las minas llamadas Monja y San Francisco, sitas 
en el térm ino de Robledo, provincia de Guadala
jara  , sobre posesión y amparo de los terrenos que 
respectivam ente habían designado, habiéndose dis
puesto por la Inspección de este último distrito por 
decreto de 15 de Ju lio , confirmado en 24 de No
viem bre de 1846, que se suspendieran los trabajos 
de ambos registros ín terin  se sustanciaba el litigio 
pendiente. Publicada la ley de m inería de 11 de 
A bril de 1849 , la sociedad titulada Veragua , r e 
gistradora de la mina T iro lesa, pidió ampliación 
de sus pertenencias en terrenos de otras varias 
m in as , en tre  ellas la Monja y San Francisco , que 
según dijo se hallaban abandonadas; y  aunque en 
un principio no hubo oposición, hízola luego Don 
Benito Vicens, alegando que la suspensión de tra 
bajos en la mina por él denunciada procedía de 
la orden que como se ha indicado dió la Inspec
ción del ramo. En tal estado, y de conformidad 
con el dictámen de la sección de fomento de este 
Consejo, se mandó por Real orden de 12 de Octu
b re  de 1852 que se llenaran varios requisitos cuya 
falta se notaba en el expediente de la T iro lesa, y 
que se hiciera saber á Vicens y Fernandez que ios 
autos que siguieron ante la Inspección de minas 
del distrito de Madrid se pasaban de¿de luego al 
Consejo Real para su prosecución y terminación 
según su estado. De e¿os autos se ha enterado la 
sección de lo contencioso del Consejo, y  no ha
biéndose mostrado parte ante esta superioridad 
ninguno de dichos dos interesados para proseguir 
el recurso de apelación interpuesto como ¿e ha di
cho para ante la suprim ida Dirección general del 
ram o, ha acordado se les cite por medio de la 
G a c e t a  á fin de que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, 
comparezcan á usar de su derecho, en la in teli
gencia que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción del correo diario de ida y 
vuelta entre Bailen y Ubeda.

1.º El contratista se obligará á conducir diaria
m ente la correspondencia y  periódicos desde Bai
len á U beda, y  v iceversa, pasando por Linares y 
Baeza.

2? La distancia que media en tre  Bailen y Ube
da se correrá en seis y media h o ra s , con arreglo 
al itinerario adjunto , sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección, 
por considerarlo conveniente al servicio.

3* Por los retrasos cuyas causas no se justifi
quen debidamente se exigirá al contratista en el 
papel correspondiente la m ulta de 80 rs. vn. por 
cada media hora, y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista el suficiente número de 
caballerías mayores situadas en los puntos mas 
convenientes de la lín e a , que determ inará el Ad
ministrador principal de Correos de Bailen, en 
concepto de que si hicieren el servicio en carrua

jes , no podrá conducir en ellos viajeros ni e n 
cargos.

5! Será obligación del contratista co rrer los 
extraordinarios del servicio que ocurran , cobrando 
su importe al precio establecido en el reglamento 
de postas vigente.

6? Contratado el servicio no se podrá subarren 
dar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Go
bierno.

7? Si por faltar el contratista á cualquiera de 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la A dm inistración, ésta para el resarcim iento 
podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel.

8? La cantidad en que quede rem atada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Administración principal de Correos de Bailen.

9? El contrato durará  dos años, contados desde 
el dia en que dé principio el serv ic io , y  cuyo dia 
se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista á la Administración princi
pal respectiva, á fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva su b asta ; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen verificarlo, 
e'l contratista tendrá obligación de continuar por 
la tácita tres meses mas bajo el mismo precio y 
condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere 
necesario variar ó suspender en parte la línea de
signada, y dirigir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indemni
zación alguna; pero si de la variación resu ltare  
aumento de distancias, el Gobierno determ inará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corres
ponda á prorata. Si la línea se variase del todo el 
contratista deberá con testar, dentro del térm ino de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se conviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G a c e t a  , en 
el Boletín oficial de la provincia de J a é n , y por los 
demás medios acostum brados, y  tendrá lugar ante 
el Gobernador de e lla , asistido del Administrador 
de Correos del mismo p u n to , el dia 20 de Febrero 
próximo á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la can
tidad de 14,000 rs. vn. anuales , no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar préviam ente en la Tesore
ría de Rentas de la citada p rov incia , como depen
dencia de la Caja general de Depósitos, la sum a 
de 1400 rs. vn. en m etálico, la cu a l, concluido el 
acto del rem ate , sera devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor que, 
aumentada hasta la cantidad de 2000 rs ., quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cer
rados , y  en ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se compromete á p restar el servicio de 
que se trata. Estas proposiciones se presentarán  en 
el acto de la subasta , acreditando al mismo tiempo 
el depósito de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, tam bién cerrado y  con el mismo lem a , otra 
con la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observa
rá  la fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del 
correo diario desde Bailen á Ubeda, y  viceversa, 
por el precio d e  rs. an u a le s , bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos térm inos, ó que contenga modificación ó 
cláusulas condicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, 
se extenderá el acta del rem ate, declarándose este 
en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se rem itirá inmedia
tam ente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones 
resultasen igualmente beneficiosas dos ó m as, se 
abrirá  en el acto nueva licitación á la voz, por 
espacio de media h o ra , pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública , siendo 
de cuenta del rem atante los gastos de ella y  de una 
copia para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5? del Real decreto de 27 de Fe
brero  de 1852 si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que 
se le señale.

Madrid 16 de Enero de 1854.« E l  Director, 
Javier Cavestany.



DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA, MINAS Y FINCAS DEL ESTADO. A ñ o  d e  1 8 5 3

E s t a d o  d e la compra de pastas de oro y plata y acuñaciones verificadas durante dicho año en las casas de Madrid , Sevilla y Barcelona.

COMPRA DE METALES, ACUÑACIONES,

MESES. _ _____  PLATA, _ _ _ _ _ _ _ _  Monedas de plata Idem id. de 4, 2 TOTAL

Marcos. Onzas. Ochavas Tomines. Granos. de 10 rs. vn. y 1 rs. vn. e n r s .v n .

/ E n e r o .......................... 8,400 5 2 3 , 1.480,020 )) 4.480,020
j Febrero ........................ 3 3 3 )> 4.393,240 512,144 4.905,384
1 Marzo........................... 5 » j> D 2.025,850 2.025,850
1 Abril ............................ 8,3 36 4 3 4 )) 4.0 45,230 1.397,792 2.443,022
j Mayo............................ 8,517 » 4 3 )) 4.031,470 » 4.038,470

, . ,  / J u n i o ..............................
M a d r ' d ...................................................... ( j u l i o .................................

2
4

4
»

4
5

))

))

4.364,820 
4.375,1 70

781,488
329,826

2.1 46,308 
1.704,996

j Agosto............................ 3 4 2 )) 91 8,920 605.920 4.524.S40
1 Setiembre................... 4 5 5 )) 2.071,930 884,307 2.956,237f  Octubre.......................... 6 3 2 » 2.475,370 364,364 2.839,734
[ Noviembre.................. » 4 4 )> 4.309,220 423,508 1.732,728
\ Diciembre................... 5 » 3 )) 1.879,330 4.879,330

4 80,091 4 » 2 )) 4 8.377,570 5.299,349 23.676,919

/ E n e ro ............................. 5 4 4 » 399,960 379,5S5 779,5451 Febrero .......................... 6 4 d » 365,940 347,31 1 71 3,251
1 Marzo............................. 1 6 5 » 239 ,9S0 351,880 591,S60
1 Abril ............................... 7 4 2 » 373,290 473,048 846,338
] Mayo.............................. )> 4 5 » 559,470 493,266 1.052,736

Sevilla ......................................................... /■í11" 10 ............................... 5 3 4 )> 459,980 451,698 911,678
\ J u b o ............................... 3 4 5 )> 496,670 » 496,670
i Agosto............................ 4 3 2 }> 388,760 216,835 605,595
1 Set iembre...................... 3 6 5 )> 767,690 404,1 45 1.4 74,835f  Octubre.......................... 4 )> 2 » 464,1 40 479,081 943,221
1 Noviembre................... D 7 » )> » 222,646 222,646
' Diciembre...................... 4 » 8 )) 345,330 1 33,940 479,270

56,428 7 1 4 )) 4.861,210 3.953,435 8.814,645

f  E n e r o ............................ 4 4 » 8 414,400 4 74,352 288,752
[ Febre ro ......................... » 3 4 3 110.480 4 02,651 213,1311 Marzo ......................... 4 6 w 7 91,510 2S0,99 3 372,5031 A bri l .............................. 5 5 2 7 4,1 40 31,444 35,584p l a y o ............................... 6 7 3 8 204,620 366,636 571,256

Barcelona ............................................................................................... )) » 4 4 0 4 0,1 56 7,412 4 7,568\ J u l i o .................... .. 2 7 3 6 4 5 4,350 89,840 244,1 90j Agosto...........................
¿Setiembre.....................

1  Octubre.........................
1 Noviembre.................
* Diciembre.................. ..

4
6
5 
)> 

4

4
4
7
»
3

»
3 
1
»
4

8
7
5
n
4

672,780
697,040
259,770
»
»

4 28,620 
407,630 
246,545

34.4 02
24.004

801,400 
4.1 04,670 

506,31 5 
34,402 
24,004

M adrid................... ..............
Sevilla........................
Barcelona ..........................

Madrid 18 de Enero de 1854*— Aribau.

24,336

4 30,091 
56,428

5 »

RESUMEN.

4 )>
7 4
O ))

2
4
)>

1

)>
»
4

2.319.246

4 8.377.570 
4.861,210
2.319.246

4.894.529

5.299,349
3.953,435
1.894.529

4.213,775

23.676,919 
8.84 4,645 
4.21 3,775

207,857 )> 2 » 4 25.558,026 11.147,313 36.705,339

3 . '  SECCION .- ANUNCIOS.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION

DE  L A  D IR E C C I O N  G E N E R A L  DE L A  DE U DA  P U B L I C A .

Por  a cue rdo  de la J u n ta  de la Deuda pública 
h a n  sjdo cons titu idos en  depósito  por té rm in o  de 
dos años los va lo res  m andados a b o n a r  á Doña A n 
tonia H e r n á n d e z , como h e re d e ra  de su  esposo Don 
J u a n  Antonio  R o d r íg u e z ,  cuyo  depósito  ha tenido  
efecto po r  no h a b e r  p re sen tado  la Doña Antonia 
H ernández  la certificación de r e n ta  vital icia de q u e  
p r o c e d e n , c u y o  d o cu m en to  fué expedido por la 
Dirección genera l  de la Real Caja de Amortización, 
á favor  del  expresado  D. J u a n  Antonio Rodríguez,  
po r  el capital  de 74,000 rs.  im pues to  d u r a n t e  su  
vida.

Lo q u e  se anunc ia  al público á fin de q u e  c u a l 
qu ie ra  persona q u e  se crea con m ejor  derecho  á la 
p rop iedad  del c rédito  de q u e  se tra ta  pueda  i n t e n 
ta r  en  el plazo indicado la rec lam ación  opo r tu n a .

Madrid 31 de D iciembre de 1 853. =  El Jefe del 
d e p a r t a m e n to ,  José de Adaro.

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL
D E MONE DA D E  M A D R ID .

Esta S u p e r in te n d e n c ia ,  en  v i r tu d  de a u to r i 
zación de la Dirección g enera l  de Casas de m o 
neda , m inas  y tincas del E stado,  ha señalado el 
día 4 8_de F e b re ro  del p re se n te  año á las  doce de 
s u  m añana  para  la subasta  q u e  en  pública lici ta
ción se ha de c e le b ra r  de 4000 a r ro b a s  de l e ñ a  de 
e n e b r o ,  bajo las so lemnidades p rev en id as  en  el 
Real decre to  de 27 de F e b re ro  de 1852 é i n s t r u c 
ción de 15 de S e t iem b re  del mismo, y conform e al 
pliego de condicione^  que  se e n c u e n t r a  de m a n i 
fiesto en  la C ontaduría  de esta Casa de moneda 

Madrid 16 de E n e ro  de 4 854. = C á i  los Gascón

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

No habiéndose aprobado  por es ta  J u n t a  el r e 
mato verificado e l  din 14 del c o r r i e n te  para el m i -  

m in is t io  do sa ngu i jue la s  á los es tab lec im ien to ,  
p rovinciales  de be in  licencia , ha acordado la m is
ma orí seMon de a y e r  se a n u n c ie  n u e v a m e n te  para 
el día 25 de es te m es  á las dos de la ta rd e ,  con 
su jec ión  al pliego de condic iones que  se hallará  
de manifiesto en  la s e c re ta r ía  , es tablecida e n  el 
edificio que  ocupa el G ob ie rno  de la provincia .

Lo qu e  se pone en conocim ien to  del público  
pa ra  su  intel igencia.

Madrid 49 de E n e ro  de I8 3 Í .  =  El Secretorio ,  
Basil io  A u g u s t i n .  2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Se halla  v acan te  la S ec re ta r ía  del  A y u n ta m ie n to  
de Campo en  estiy prov incia  por fa l lec im ien to  del 

d e s e m p e ñ a b a ,  cons is t iendo  s u  dotación 
en 520 rs. a n u a le s  consignados e n  el p r e s u p u e s to  
m un ic ipa l  del m n m o .

Los a s p i ra n te s  p o d rá n  d ir ig ir  su s  so lic i tudes ,  
f rancas  de p o r t e ,  con a r re g lo  al a r t .  3.° del  Real 
decre to  de 19 de O c tu b r e  ú l t im o ,  al Alcalde del 
exp resado  A y u n ta m ie n to  por el t é r m in o  de u n  mes, 
contado desde  el d¡a en  q u e  por te r c e r a  vez  se i n 
s e r te  es te  a n u n c io  en  la G aceta  de Madrid.

Huesca 13 de E n e ro  de 1854.==P. V .= M a r ¡a n o  
Lasala y  L arruga .  %

Se halla  v acan te  la S ec re ta r ía  del  A y u n ta m ie n to  
de B e rn u e s ,  en esta p rov inc ia  , cons is t iendo  s u  do
tación en  500 rs.  a n u a le s ,  consignados e n  el p r e 
su p u e s to  m un ic ip a l  del mismo.

Los a s p i ra n te s  p odrán  d i r ig i r  s u s  solici tudes , 
t r a n c a s  de  p o r t e ,  con a r re g lo  al a r t .  3? del  Real 
decre to  de 19 de O c tu b re  ú l t im o ,  al Alcalde del 
exp resado  A y u n ta m ie n to  por  el t é rm in o  de u n  
m e s , con tado  desde  el día en  q u e  po r  te rce ra  vez  
se in s e r te  es te  a n u n c io  e n  la G aceta de Madrid.

Huesca 16 de E nero  de 4 854. =  P. V . ,  M ariano 
de Lasala y  L a r ru g a .  3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Se halla va c a n te  la Sec re ta r ía  del  A y u n ta m ie n to  
de  R iogordo,  p rov inc ia  de M álaga ,  dotada  con  la 
as ignación de 4 000 rs.  anua les .

Los a sp i ra n te s  á el la d i r ig i r á n  su s  so l ic i tudes 
d o c u m e n ta d a s  al p r e s id e n te  de d icha  co rpo rac ión ,  
n a n e a s  de p o r t e ,  d e n t ro  del té rm in o  de u n  mes, 
con tado  de*de la pub l icac ión  de es te  an u n c io  en  la 
G aceta de Madrid y  Boletín oficial de  la p rov inc ia .

%

Se halla  vacan te  la S e c re ta r ía  de A y u n ta m ie n to  
de la villa de Competa , dotada con la as ignación  
de 3000 rs. a n u a l e s ,  siendo obligación del  S e c re ta 
r io  el cos tear  ios brazos au x i l ia re s  q u e  f u e r e n  n e 
cesarios para  el despacho de la S ec re ta r ía .

Los a s p ir a n te s  d ir ig irán  s u s  so l ic i tu d e s  d o c u 
m en ta d a s  al p r e s id en te  de  dicha c o r p o r a c ió n ,  f r a n 
cas  de  p o r te ,  d e n t ro  del t é r m in o  de u n  m e s ,  c o n 
tado desde  la pu b l ic ac ión  de e s t e  a n u n c io  en  la 
G a c e t a  y  Boletín o¡iciul de  la p ro v in c ia .  2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

Hallándose v ac a n te  la plaza de S ec re ta r io  del 
A y u n ta m ie n to  de B e rb in z a n a ,  c u y a  dotación con 

s is te  e n  640 rs .  vn .  a n u a l e s ,  se  a n u n c ia  e n  es te  
periódico oficial p a ra  q u e  los a ' p i r a n t e s  p r e s e n te n  
su s  so l ic i tudes  d u r a n t e  el t é rm in o  de  u n  mes.

Pam p lo n a  16 de E n e ro  de 1854.— A ntonio  Ale
g re  Do¡z. 3

H allándose  v a c a n te  la p laza de  S ec re ta r io  del  
A y u n ta m ie n to  de  V i í l a n u e v a d e  A ezcoa,  c u y a  do 
tación cons is te  err 160 rs. vn .  a n u a l e s ,  se  a n u n c ia  
en  es te  per iód ico  oficial p a ra  q u e  los a s p i ra n t e s  
p r e s e n t e n  s u s  so l ic i tudes  d u r a n t e  el té rm in o  de 
u n  mes.

Pam plona  16 de E n e ro  de 1854.— A ntonio  A le 
g re  Dolz. 3

Hallándose v ac a n te  la plaza de  S e c re ta r io  del 
A y u n ta m ie n to  de O la z a g u t ia , c u y a  do tac ión c o n 
sis te  en  400 rs. vn .  a n u a le s ,  se a n u n c ia  e n  es te  
periódico oficial para  q u e  los a s p i ra n te s  p r e s e n t e n  
su s  so lic i tudes d u r a n t e  el t é rm in o  de u n  mes.

P am p lo n a  16 de E n e ro  de 1 8 5 4 .= A n to n ió  A le
g re  Dolz. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

D ebiendo  p ro v e e r s e  la plaza de S ec re ta r io  del  
A y u n ta m ie n to  de la villa de H aro ,  dotada  en  5500 
rea les  , se  a n u n c ia  al público p a ra  los efectos p r e 
venidos e n  el  Real  d ec re to  do 19 de O c tu b r e  de 
I 80J ,  a l i n d e  q u e  los a s p n a n t e s  p r e s e n te n  su s  
solici tudes al  Alca lde  de d icha v il la  e n  el t é r m in o  
□e u n  mes.

Logroño 15 de E n e ro  de 1854.— Corral . 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla  v acan te  la S e c re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  
Je Y il lanueva S o p o r t i l la ,  en  es ta p r o v in c i a ,  d ó ta 
la con 500 rs .  vn .

Los a s p i ra n te s  d i r ig i rá n  al p r e s id e n te  de la c o r -  
)oracion s u s  so l ic i tudes ,  f ranc as  de p o r te  y d e c u 
s a d a s  en  la fo rm a p r e s e n t a  en  ei Real d ec re to  
le J  de O c tu b r e  u l t im o ,  si p e r te n e c ie s e n  á la 
Jase  de c e s a n te s ,  has ta  ei 20 de F e b r e ro  orox 1110 
11 q u e  se p ro v e e rá .

Burgos  44 do E n e ro  do I S S I . - A g u s l i n  G óm ez
1 1 j-j VI ci 1 1 ¿a O  % ^

ADMINISTRACION DE LAS SALINAS
d e  I B I Z A  y  t o r m e n t e r a .

D. A ntonio de Bardaxi y  B a lan zat, Secretario  
honorario de S. M., Adm inistrador principal Jefe de 
las fabricas de sai de la provincia de las Baleares.

H igo  s a b e r  q u e  h a b ié n d o s e  p u e s to  á púb l ica  
s u b a s t a  la e jecu c ió n  de  las o b ra s  n e c e s a r ia s  p a r a  
la r e p a ra c ió n  de la casa A d m in is t r a c ió n  de las e x 
p resad a s  f á b r i c a s ,  s i ta  e n  la ca l le  M ayor  de  esta  
c i u d a d ,  y no  hab ién d o se  p r e s e n ta d o  l ic i ta d o re s ,  
ha d isp u e s to  la Dirección g e n e ra l  de R e n ta s  e s t a n 
cadas q u e  se proceda  á la c e leb rac ió n  d e  n u e v a  s u 
bas ta  , q u e  t e n d rá  l u g a r  e n  el d esp a c h o  de esta  
A d m in is t r ac ió n  de mi ca rgo  el dia 5 de  Marzo p r ó 
x im o v e n id e ro  , bajo el pliego de  cond ic iones  a p r o -  
DiClo p o r  la D irección  g e n e ra l  de l r a m o ,  q u e  se

a de m anif ie s to  en  es ta  d e p e n d e n c ia  de  mi 
cargo.

Los q u e  i n t e n t e n  h a c e r  p ro p o s ic io n es  lo e je c u 
t a r a n  en  pliego c e r r a d o ,  con a r r e g lo  á lo p r e v e 
nido en  el Real d e c r e to  de  27 d o ‘'Febrero é in s 
t ru c c ió n  de  15 de S e t i e m b re  de  1 852 ,  a c o m p a ñ a n 
do el d o c u m e n to  de depós i to  q u e  a c r e d i t e  la c a p a 
cidad p a ra  l i c i t a r ,  s in  c u y o  r e q u i s i t o  no  s e r á n  ad
m itidas .  E n  el ex p re sa d o  dia y á las doce de su  
m a n a n a  se a b r i r á n  e n  d icho  d esp a c h o  , y  á la v is ta  
del publico  los pliegos q u e  se h a y a n  p re s e n ta d o ,  
y se ra  a d ju d icad a  la o b ra  al m as  beneficioso  p o s to r  

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb l ico  f i jándose  e s te  ed ic
to en  los lu g a re s  a c o s tu m b ra d o s  de e s ta  isla y  la 
de T o r m e n t e r a ,  é in s e r t á n d o le  e n  el B o le tín  oficial 
de  esta  p ro v in c ia  y  e n  la G a c e t a  de Madrid.

y  Baíánzat En3l'° de i 8 5 í ' ^ A ntonio  de B ardaxi

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BRIVIESCA.

Se halla vacante la Secretaría del A y u n ta m ie n 
to de L r m o sca  , a cu y o  cargo son  anejos los tra
bajos de  estad ística  y  repartos de con trib uc ion es:  
su  dotación con sisto  en  3000 rs. an u a les pasados
m e n s u a l  m e n te .

Los asp irantes d irig irán  sus so lic itu d es al señ o r
l i  ev idente  D. M arce lino  de  la P u e n t e ,  e n  el t é r 
m ino  de 30 d ias ,  f ra n c a s  de po r te .

de Ia‘P u en te . 7  16 de 1 8 3 i- ^  M arcelino

ALCALDIA CONSTITUCIONAL D E OLVERA.

B lando  d i s p u e s to  por el Sr. G obernador de la 
p to v iu e ia  q u e  se  p roceda  á la r e d e n c ió n  de los ca 
pita les  de c e n -o s  q u e  g r a v a n  al fondo de propios 

o e.-da v i l la ,  con  los r e c u r s o s  q u e  p u e d a n  a r b i 
t r a r s e  al i n t e n t o  , ha acordado  el A y u n t a m i e n t o  de 
mi p re s id en c ia  se c o n v o q u e n  p a r t i c u l a r m e n t e  y  
por  medio de  ed ic tos  á los a c tu a le s  p o se ed o re s  de  
d ichos c e m o s ,  á fin de  q u e  h a g a n  á la M un ic ipa li 
dad las p ro p u e s ta s  c o r r e s p o n d ie n t e s  p a ra  s u s  r e s 
pec t iv as  r e d e n c io n e s ,  e x p r e sa n d o  e n  el las  las v e n 
ta jas  q u e  o f rez can  p a ra  l l e v a r la s  á cabo. Y p o n i e n 
do e n  e jecuc ión  lo a c o r d a d o , se p u b l ica  el p resen te  
en la G a c e t a  de Madrid  y Boletines oficiales de esta



provincia y  la de S e v illa , señalándose el térm ino 
de 30 dias para la  admisión de las insinuadas pro
posiciones , los cuales se contarán desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a ,

Poseedores actuales Capitales Rédito anual.
de losde los censos. censos. Rs, mrs,

1? El Sr. Conde del Agui
la, vecino de Sevilla. 51,530 1,545.30

2? El Sr. Marqués de la
Granja, de id  58,067 1,742

3? El convento de religio
sas de Santa Inés de 
id em , que hoy posee
el clero de id  55,151 1,654..18

4? El Sr. Marqués de Sor-
t e s , de id    55,147 1,654..! 4

5? El patronato de Rui Pé
rez de C abrera, que 
administra el excelen
tísimo cabildo ecle
siástico de id   88,000 2,640

6? El patronato fundado en  
M anzanilla, que ad
ministra su  Junta 
m unicipal de Benefi
cencia..................................  99,264 2,977..31

7? D. Manuel María Casti
lla , presb ítero , de
S ev illa ................................. 73,333 2,2008? La Junta municipal de 
Beneficencia de Sevi
lla , como administra
dora de la casa de Mi
sericordia de la mis
m a........................................  37,228 1,116..28

9? El Sr. Marqués de Gan
d u l, de Sev illa   48,948 1,468..15

Totales........................   566,668 17,000
Olvera 11 de Enero de 1854.=» Juan de C u en -  

ca.«=José María Caccio, secretario interino.

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA
DEL REINO.

E s t a d o  del a lta  y  ba ja  que han ten ido los en ferm os  
de los establecim ientos que dependen  hoy de la  
m ism a  en los meses de N oviem bre y  D iciem bre del 
del año p ró x im o  p a s a d o , con exp resió n  de la s ca n 
tida des que p o r todos conceptos se han  recib ido y  
d is tr ib u id o  duran te  los m ism os.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 
DESTINADO A HOMBRES INCURABLES.

Existentes en 31 de Octubre último.................. 1 0 5
Admitidos durante los meses de Noviembre yDiciembre.....................................................  «m

Total...................
Han fallecido.........................................................
Han salido por haberlo solicitado.................. 2Han salido trasladados al Hospicio................ ., , 2

—  1 7

Existentes............
HOSPITAL DE MUGERES IMPEDIDAS É INCURABLES.

Existentes en 31 de Octubre último............. 1 0 5Admitidas durante los meses de Noviembre yDiciembre..........................................................
Total................

Han fallecido........................................................
Existentes.......... 1 0 6

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL EN LEGANES.
Existentes en 81 de Octubre último..............
Admitidos durante los meses de Noviembre yDiciembre..........................................................

Total....................
Han fallecido.................................................
Han sido entregados á su familia á solicitud deesta...................................................
Ha salido por haberse curado.......................... . .  1

—  11

Existentes.......... 9 2
CANTIDADES RECIBIDAS.

Existencia en 31 de Octubre últim o......... 3 3 , 4 8 5  . . 8 3De la Depositaría de la Junta provincial
de Beneficencia para los tres estableci
mientos en los dos meses......................... 3 0 , 0 0 0

Total.................... 6 3 , 4 S 5 . . 3 3
CANTIDADES DISTRIBUIDAS.

Entregado al hospital de Nuestra Señoradel Gármen.................................................. 2 0 , 7 0 6
Idem al de mugeres impedidas é incurables............................................................ 1 8 , 7 4 5
Idem á la casa de dementes de Santa Isabel en Leganés........................................... 2 2 , 2 6 9Idem al arquitecto de esta Junta por su

haber de los meses de Noviembre y Diciembre..................................................... 1 , 0 0 0dem al Depositario de la misma por la
mitad del suyo de dichos dos meses,
por pagársele la otra mitad por la del
Hospital de la Princesa........................... 1 , 0 0 0

Total.................... 6 3 , 7 2 0

RESUMEN.
Importa lo recibido..................... 6 3 , 4 8 5 . .  3 3
Idem lo distribuido....................  6 3 , 7 2 0

Alcance á favor del deposita
rio en 31 de Diciembre de 1 853. 2 3 4 . .  1

M adrid 17 de E nero  de 1 8 5 4 .=  V .# B.# = E 1  P re 
s iden te , el Duque de Riánsares. =  El Secre ta rio , José 
García J o v e .= E l Depositario, M ariano Dorado y  R etam ar.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Venta á p ú b lica  subasta .

En el día 30 del corriente se venderán las al
hajas de oro , plata y  pedrería; en el 31 del mis
mo las de ropas que haya empeñadas en el mes de 
Diciembre de 1852, las que estarán de manifiesto 
en la sala de almonedas en los dias 27 y  28 : unas 
y otras podrán desempeñarse ó renovarse hasta el 
28 del a c tu a l, menos en los dias 25 y  26 destinados á su tasación.

En el dia 15 del próximo mes de Febrero se re
conocerán las alhajas existentes en el mes de Enero 
del año próximo pasado de 1853 : lo que se avisa 
á los interesados en ellas para que las desem peñen  ó renueven antes del citado dia.

Las operaciones del Monte son diarias , menos 
en los djas festivos: empeño de nueve á once, 
desempeño de once á u n a , y  desde esta hora á las 
dos el renu evo , pagando el 1 por 100 por derecho de renovación.

4.*SECCION.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Pablo M arroquin , caballero de la Real y  d istin
guida Orden española de Cárlos 111, secre tario  honora
rio de S. M. y  en propiedad de gobierno de la A udien
cia te rrito ria l de Zaragoza &c.

Hago saber que en el juzgado de p rim era  instancia 
de Aliaga se halla  vacante, por rennncia del que la ob
tenía, una plaza de alguacil dotada con el sueldo de p re 
supuesto y  los derechos de a ra n c e l, á cuya obtención 
tienen preferencia  los sa rg en to s , cabos ó soldados licen
ciados del ejército que hayan  servido con buena nota. 
E n el expediente que se in s tru y e  pa ra  su provisión, 
el señor regente  de esta A ud ienc ia , en providencia de 
esta fe c h a , ha acordado expedir anuncios convocando á 
ios que deseen consegu irla , pa ra  que dentro  del té r
mino de 40 dias p resen ten  en la secre taría  de mi c ar
go sus solicitudes docum entadas, pasado el cual se p ro 
cederá por dicho señor regente  á nom brar al que re 
su lta re  ser m as m erecedor.

Zaragoza 16 de E nero  de 1854.= P a b lo  M arroquin.

T ribunal de C o m erc io .= E n  v irtu d  de providencia 
asesorada del m ism o, fecha 10 del c o rrien te , se cita, 
llama y  em plaza por el presen te  á D. J. A. Raszynski, 
cuyo domicilio se ig n o ra , para  que en el térm ino de 
nueve dias, á contar desde el siguiente al en que se p u 
blique el p resen te  en la G a c e t a  del G ob ierno , com pa
rezca en el T ribunal á con testar la dem anda que contra 
él ha in terpuesto  la Com pañía española general de co
m ercio en liquidación sobre pago de 1.477,372 r s . ,  im
p o rte  de cierto pagaré, en la forma que disponen los a r 
tículos 11 0 y  siguientes de la ley de enju iciam iento m er
cantil ; prevenido que de no hacerlo se sustanciarán los 
autos con los estrados del T rib u n a l, y  le p arará  el p e r 
juicio que haya  lugar.

D. Manuel Moreno C o rra l , abogado de los Tribunales 
nacionales, Teniente Alcalde de esta capital, y  como tal 
Juez in terino  de Hacienda de esta provincia de Toledo, 
que de ser asi el escribano de S. M ., único del juzgado 
dá fé.

Por el presen te  p rim er edicto y  térm ino de nueve 
d ias, á contar desde su publicación en el Boletín oficial 
de la provincia  y G a c e t a  de M a d rid , c i to , llamo y  em 
plazo á D. Pedro M anuel E c h e v a rría , comisionado que 
íué por la extinguida Inlendencia de esta capital en el 
pueblo de M éntrida, para  la exacción de ciertos capitales 
de censo en los meses de Febrero y Marzo de 1 8 48, p ro 
cesado por exacciones indeb id as, para  que se presen te 
ea  este tribunal a defenderse en la causa que se le si
g u e ; apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el p e rju i
cio que haya lu g a r, sustanciándose en rebeldía.

Dado en Toledo á 16 de Enero de 1 8 5 4 .=  Manuel 
Moreno C o r ra l .= P o r  su m andado, José M aría Gallego.

T ribunal de c o m erc io .= P o r el p re se n te , y  en v ir 
tud  de providencia asesorada del mismo fecha 3 del cor
rie n te , se c ita , llama y em plaza á D. Luciano C a rru 
c h e , cuya habitación se ig n o ra , p ara  que tan pronto 
como llegue á su noticia este anuncio , com parezca en 
el expresado T rib u n a l, sito en la casa núm . 1 4 ,  p la
zuela de la L e ñ a , á p res ta r cierta  declaración pedida 
por D. Antonio Fernandez N e g re te , en p a rte  de la 
prueba articu lada á consecuencia de autos que contra 
él sigue D. Francisco Chevalier.

Juzgado de la C apitanía general de Castilla la N ue
v a ^  En v irtu d  de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma se c ita , llama y  emplaza á Don 
M anuel Justo Casado y  consortes, herederos presun tos 
del difunto Brigadier D. Juan  Lacarte , para  que dentro  
del preciso térm ino de 1 5 dias nom bren persona legal
m ente autorizada que les rep resen te  en el abin testato 
del referido Sr. B rig a d ie r, y cum plan adem ás en el 
mismo térm ino lo que les está  prevenido ; bajo aperci
bim iento que de no hacerlo se les tend rá  por desistidos 
y apartados de su reclamación.

D. José Nacarino B rabo, caballero de la Real y  dis
tinguida orden de Cárlos I I I ,  A uditor honorario de 
m arina y  Juez de prim era  instancia de esta ciudad y  
partido  &c.

Por el p resen te  se c ita , llam a y em plaza por el 
térm ino de 30 dias á Lino González, vecino de A ceu- 
c h a l , p ara  que den tro  del mismo se presente en este 
juzgado ó en la cárcel pública á defenderse de los car
gos que se le d irijan  en la causa por heridas graves á 
su convecino Felipe García ; en el bien entendido que si 
lo hiciere se le adm inistrará  justicia  en lo que la tenga, 
parándole en otro caso el perju icio que haya lugar.

Dado en Alm endralejo á 16 de Enero de 1 8 5 4 .=  
José Nacarino B ra b o .= P o r mandado de S. S . , Francisco 
Santos García.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. José M orphy, 
Juez de prim era  instancia del d istrito  de Palacio de 
esta corte, refrendada p o r el escribano del núm ero D. José 
M arin , se sacan á pública subasta por térm ino de ocho 
dias los útiles y  enseres que constituyen el molino y

despacho de chocolate sito en la calle M ayor, núm . 79, 
tasado todo en la cantidad de 6794 rs.

Los qu e  qu ie ran  hacer posturas acudan á dicho 
juzgado , que les serán  adm itidas siendo arregladas.

Ignorándose el paradero  de Nicasio H ernández, que 
ha vivido en la calle de Santa L ucía, núm . 11 , cuarto 
principal, y  teniendo que recibirle declaración en una 
causa que se sigue en el juzgado de la Universidad, que 
despacha el Sr. D. José M aría M ontem ayor , se le cita  
por el p re s e n te , p a ra  que en térm ino de tres  d ia s , de 
once á una, com parezca en dicho juzgado, sito en el piso 
bajo de la Audiencia T errito ria l y  escribanía de nú m e
ro del Dr. D. M ariano García Sancha,

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Juan  de Cár
denas , Juez de p rim era  instancia del d istrito  del P rado 
de esta c o rte , refrendada del escribano de número Don 
Ignacio P a lo m a r, se ha vuelto á señalar el dia 28 del 
corriente mes , á las once de su m a ñ a n a , en la audien
cia de S. S . , sita en el piso bajo de la t e r r i to r ia l , para 
el rem ate  de la casa sita en esta corte , calle del Oso, n ú 
m ero 17 nuevo y  23 de la m anzana 66, compuesta 
de 1562 pies y  3 1 /6 4  de otro cuadrados superficiales, 
la cual ha sido tasada en 1 8 de Mayo del año an te rio r 
por el arquitecto D. Miguel García en 68,1 97 rs. á re 
b a ja r cargas. Lo que se anuncia po r medio del p resen te  
pa ra  que llegue á noticia de cuantos qu ieran  in teresarse 
en la adquisición de citada c a sa , pudiendo hacer hasta el 
dia del rem ate  en la escribanía del citado D. Ignacio P a
lom ar las posturas que tengan por conveniente.

M adrid 18 de E nero  de 1 8 5 4 .= Ignacio Palom ar.

La persona 6 v iajero  que haya perdido un cubierto 
de p la ta , compuesto de cuchara y  tenedor, que ha sido 
hallado en el comedor de la fonda de la ciudad de Re
quena, después de cenar los pasajeros que conducía la di
ligencia que ha salido de Valencia para  M adrid en el 
viaje  del 15 de E nero  , podrán recogerle del juzgado de 
p rim era  instancia si justifican por sí ó po r persona com
petentem ente  autorizada su pertenencia .

D. Q uintín M osquera, Juez  de p rim era  instancia de 
la villa y  partido  judicial de A lla r iz , provincia de 
Orense &c.

Por el presen te  c ito , llamo y  emplazo á todos los 
que se crean  con derecho á los bienes que han queda
do por fallecim iento abintestato del licenciado D. Juan  
Blanco, abogado y  vecino que fue de esta v illa , para  
que dentro  de 30 d ia s , contados desde el de la publi
cación en la G a c e t a  de M adrid y  Boletines oficiales de 
las cuatro provincias de G alic ia , com parezcan en este 
juzgado por la escribanía del que au to riza , po r si ó 
por medio de p ro cu rad or, á deducir el derecho que les 
a s is ta ; en la inteligencia que de no hacerlo les p a ra rá  
el perju icio consiguiente , y  se  sustanciará el expediente 
con los estrados de este juzgado.

Dado en Allariz á 1 4 de E nero  de 1 S 5 4 .= Q u in tin  
M osquera.= Ante m í, Leandro Miguez.

Por providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de p rim era  instancia de esta c a p ita l , se ha  seña
lado el dia 31 del co rrien te , á las doce de su m añana, 
p ara  la subasta en doble rem ate  que se ha de verificar 
en su aud ienc ia, y  en la del Sr. Juez de p rim era  ins
tancia de T ru jillo , del arrendam ien to  por el tiempo de 
tres años de las dehesas pertenecien tes á los bienes 
em bargados á D. Joaquín  F agoaga , cuyos nom bres y 
presupuesto que ha de serv ir para la adm isión de pos
tu ras , son los siguientes :

Llanos de la Vega que com prenden los m illares 
Hornillo, C antillon, Moroquil y  Palazuelo de arriba  en 
los campos de T rujillo, 47,660 rs.

Z orreras en id. id . ,  8,400 rs.
Mangada en id. id .,  1 2,000 rs.
C erro  verde de A rriba en id. id .,  7,400 rs.
Suerte  de Santa M aría de A rriba  en id. id., 8,1 00 rs.
H erradero  en id. id., 1 7,800 rs.
C arneril de Ruecas en id. id ., 1 2,000 rs.
C erro del Triale  en id. id .,  1 6,850 rs.
A lverca en los campos de C áceres, 22,510 rs.
Lomo del H ierro  ó H ierro de los Frailes, 8,650 rs.
E l pliego de condiciones y  demás antecedentes es

tarán  de manifiesto en los referidos ju zg ad o s , donde se 
adm itirán  las posturas que se hagan. 1

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

De la P atrie  del 16 tomamos lo sigu iente:
Por la via de Trieste recibimos nuestra cor

respondencia particular de Constantinopla, fecha 2 
de E n ero , de la cual extractamos los párrafos mas 
interesantes.

La partida de las escuadras no pudo verificarse 
el 31 de Diciembre como se habia anunciado, á con
secuencia del espantoso temporal que se declaró 
de m adrugada, y  que duró sin interrupción al
guna treinta y seis horas. Durante la noche del 1.® 
al 2 ,  la violencia del viento tomó las proporciones 
de una verdadera tem pestad, y no es posible cal
cular lo que hubiera sido de las escuadras si se 
hubiesen aventurado en el Mar Negro. Por la ma
ñana empezó á despejarse el tiem po, y  partieron 
los buques en número de 32: 10 ingleses, 10 fran
ceses y 1:2 turcos. Cuéntanse en este número de 10 
á 12 buques de lín ea , y  el resto se compone de 
fragatas de vapor.

Los buques turcos han embarcado 10,000 hom
bres para los ejércitos de A sia, y una compañía de 
refugiados de diferentes países mandada por Ofi
ciales húngaros y polacos, cuyos servicios ha re
suelto por fin aceptar la Puerta,

Cartas particulares de Choumia anuncian que 
un número considerable de soldados rusos se ha 
pasado á los turcos con armas y  bagajes: trátase 
de formar con ellos un batallón de cosacos.

Algunos centenares de hombres procedentes de 
la milicia valaca se han presentado también pi
diendo se les incorpore en el ejército de Omer-^ 
Bajá. Se les ha organizado poniéndolos á las ór
denes del hijo del Príncipe Stoardza, el cual ha 
sido ascendido con este motivo al grado de L iv a y 
General de brigada con el título de Bajá. Este jó
ven se hallaba de Coronel en el ejército ruso.

Hé aquí, según el Tiempo de B erlín , el efectivo 
del ejército prusiano:

Cuarenta y cinco regimientos de línea de 3000 
hombres cada un o, dividido en tres batallo
n e s , 135,000 hombres (infantería de la guardia no 
comprendida); 125,000 hombres de la landweher, 
segunda le v a ; 45,000 hombres de batallones com
plementarios ; 10,000 hombres de batallones de ca
zadores; 5000 hombres de batallones de cazadores, 
reserva. Caballería, sin incluir la guardia, 30,400 
hombres ; caballería de la landweher 30,400; 7,700 
caballería complementaria. Artillería de campaña, 
sin comprender la guardia, 9000 hom bres; artille
ría volante 4500 hom b res; trenes de batir de la 
landweher 9000 hom bres; caballería 4500 ; artille
ría de campaña 8000 hombres; landweher 8000; 
zapadores y bomberos 4000 hombres. La armada, 
no completamente organizada a u n , consta de 3000 
hombres. Servicio de tren es , víveres , municiones 
y hospitales 10,000 hombres. Suma total 614,400 
hombres y  1584 cañones.

Escriben de Stokolmo el 2 de Enero al Corres
ponsal de Hamburgo:

Se nos asegura que en estos momentos se ha
cen preparativos en los puertos noruegos para el 
armamento de una escuadra que se quiere hacer 
entrar la primavera próxima en el Báltico ó en el 
mar del Norte. Esta esenadra se compondrá de cua
tro fragatas, cinco corbetas y  ocho briks. Las lan
chas cañoneras no saldrán del canal.

La Suecia por su parte no permanecerá pasiva 
respecto á arm am entos; lo prueba asi el apresura
miento con que los Diputados de la Dieta acogen 
las proposiciones financieras que les ha hecho el 
R e y , y que se refieren particularmente á la posi
ción militar de la Suecia.

Según escriben de Constantinopla el 31 al D ia
rio  de los Debates se temia algún grave contratiem
po para los tu rc o s , porque la súbita crecida del 
D anubio, que habia arrastrado los p u en tes, im 
pediría que Omer-bajá enviase refuerzos á los 
14,000 othomanos empeñados en el combate de Ka- 
lafat.

Pero hechos posteriores alejan este teuior, pues 
despachos recientes del teatro de la guerra anun
cian que en los primeros dias de Enero y hasta el 
7 en la noche, Omer-bajá no habia cesado de hacer 
pasar refu erzos, á pesar de la crecida de las aguas, 
que empezó el 26 , y  era m uy considerable el 2.

También se sabe que ha asegurado sus com u
nicaciones entre W iddin y Kalafat, no solo por 
puentes de barcas, que igualmente pueden servir 
en la creciente como en las aguas bajas, sino por 
medio de una flotilla de trasportes, construidos 
expresamente para la navegación del Danubio y  
protegidos por tres divisiones de lanchas caño
neras.

Una carta de Galatz del 19 anuncia que la pri
mera división de la flotilla rusa del Danubio aca
baba de llegar. Se dice que debe concurrir á una 
operación que el General Luders se propone eje
cutar en persona entre esta ciudad é Ibraila. El 
ejército turco en dicho punto estaba á la mira y  
tomaba sus disposiciones.

Los periódicos prusianos hablan en el mismo 
sentido, pero con mas energía que el Lloijd de 
Viena.

La P rensa  de Berlín declara que la entrada de 
las escuadras no cambia la situación , y que la 
neutralidad de la Prusia no debe ser mas que un 
entreacto , un estado provisorio , porque si la guer
ra esta lla , la Prusia deberá obrar en vista del in
terés de la Alemania , que es el de oponer un di
que á la ambición de la Rusia.

La N u eva  Gaceta de Prusia habia sido recogida 
por hablar en este sen tido; pero el Gobierno re
vocó inmediatamente la orden, autorizando la libre 
circulación de dicho periódico.

INTERIOR.
Escriben de Alicante con fecha del 14 :
Anteayer fondeó en nuestro puerto la división 

naval del M editerráneo, al mando del brigadier 
D. Manuel Gutiérrez de Rubaleaba , y compuesta 
del magnífico vapor Francisco de A s ís ; de las no 
menos hermosas corbetas F errolana  y  C olon; del 
bergantín Volador, y  de la urca M arigalante. Según 
tenemos entendido , no tardará muchos diasen ha
cerse á la vela esta pequeña pero brillante escuadrilla.

Del último número del Eco de la g a n a d e r ía , pe
riódico quincenal de intereses rurales que se pu
blica en esta co r te , tomamos las siguientes noti
cias :

Sisante (Cuenca). Aquí el grano debe subir mas



b ien  que b a ja r , porque las fábricas de Villalgordo 
y  C arrasco, situadas sobre  el Ju c a r ,  no dejan de 
hacer demandas para enviarlo  convertido en ha
rin as á Levante.

El precio del aceite se sostendrá sin  a lteración  
d u ran te  la cosecha: se adv ierten  conatos de alza; 
pero la abundancia de aceituna en el Picazo, T e -  
b a r , Casasimarro y demás pueblos com arcanos, y 
la necesidad que tienen algunos cosecheros de v en 
der para a tender á su s u rg e n c ia s , la ev ita rá  por 
algún tiempo. Los precios son actualm ente  los si
gu ien tes: candeal, de 38 á 40; jeja  á 3o; tran q u i
llón á 27; centeno á 19; cebada á 14; patatas á 
2 1/2 : zumaque á G I/2  ; azafran á 90 ; aceite á 46; 
aguardiente, de 18 á 20 grados , á 20; anisado de 
ídem á 40; vino á 10 1/2. Los ganaderos se resis
ten  á vender ganado.

Sevilla. El trigo está en esta de 38 á 46 r s . ; la 
cebada á 20 ; habas á 31 ; aceite de 41 á 42.

Cantillana. Los precios son : el trigo de 41 á 43; 
la cebada á 15 ; habas de 20 á 22 ; aceite de 37 á 41.

Ecija. El trigo en esta tiene el precio de 38 á 42; 
la cebada de 10 á 1 o ; las habas de 18 á 20.

Carmena. El precio del trigo es de 37 á 42 re a 
les ; el de la cebada de 14 á 15 ; el de las habas de 
20 á 22; el de los garbanzos de 42 á 50.

Osuna. El trigo está de 36 á 41 r s . ; la cebada 
de 13 á 14; las habas de 18 á 19; los garbanzos de 
38 á 48.

Moron. El trigo está aquí de 40 á 44 r s . ; la ce
bada de 15 á 16; las habas de 22 á 24; los ga rb an 
zos de 40 á 70.

El aceite en estos tres pueblos tiene el precio 
de 37 á 41 rs. arroba. En todos estos puntos están 
paralizadas las ventas de lana y las del ganado 
que solo hay en tiempo de ferias. La existencia de 
cereales es m ucha tanto en la capital como en los 
demas pueblos. La exportación d u ran te  el m es de 
Diciembre ha sido: trigo 57,693 fanegas; habas 
18,312; garbanzos 10,101; cebada 29,001.

Baza. El trigo está de 32 á 35 rs. fanega c e 
bada de 13 á 14; el centeno de 21 á 22; maiz de 
20 á 21 ; el aceite á 56 la a rroba caste llana; el 
vino á 16; el aguardiente á 48.

Almagro. Los precios son: trigo añejo 46 re a 
les; nuevo de 32 á 36 , según clase; centeno de 
16 á 18; cebada á 9 y 10. El aceite está á 40 y 
sale poco en la molienda.

Colmenar del Arroyo. El trigo está aquí á 36 
re a le s ; el centeno á 21; cebada á 20 ; algarrobas 
á 22; garbanzos , la arroba á 26 ; vino á 14 la a r 
roba; aguardiente á 40; aceite á 66; lanas rasas 
a 66 ; carneros de tres años á 45.

Medina del Campo. Los fru tos han tenido en 
este d istrito  alguna alza desde mi últim a c a r ta , 
como puede verse  por el siguiente estado de p re 
cios. El trigo está á 38 rs. la fanega ; el m orcajo á 
28 ; el centeno á 17; la cebada á 14; las alberjas 
á 16 ; la avena á 12 ; los garbanzos á 90 ; las pa
tatas á 3; el vino á 10 la a rro b a ; el aguard ien te  
de 18 á 30 grados, de 20 á 45 r s . ; el aceite á 70; 
el jabón á 65; la lana á 60; las ovejas á 35 reales 
la re s ; los borregos á 25; los carneros á 38; p r i
m ales á 33.

Campo de Criptana. La lana de esta comarca 
se ha colocado para Engra á 60 y 61 rs. arroba; 
bien  que quedaba m uy poca del últim o corte. No 
hay transacciones del ganado lan ar, pues las ven
tas de consideración para Valencia y Barcelona se 
hacen en el verano y en el otoño; el ganado m e
rino  para el degüello se vende á 28 rs. la arroba. 
Hay poca saca de trigo; su precio e s : candeal añ e
jo  á 40 r s . ; id. nuevo ¿ 34; paja á 30; centeno 
á 22. No se ha v e n d id o  todavía aceite del pais, 
porque con el tem poral de hielos y  nieves se ha 
suspendido la recolección de aceituna y  va la m o
lienda re trasada: lo que se vende es- de A ndalu
cía á 50 rs.

Alcolea de las Peñas (Soria.) En el mes de Oc
tu b re  hubo aquí alguna animación en las transac
ciones por efecto de la alza y extracción que por el 
litoral tuv ieron  los g ranos; después han decaido 
los precios , y hace mes y medio que apenas hay 
ventas. El trigo puro de mas de 92 libras la fane
ga se vendo de 26 á 29 rs.; de 19 á 24 lo común; 
de 15 á 17 la cebada y el centeno. La m ayor parte  
de estos granos son conducidos á Aragón en pago 
del vino que re to rn an  los arrie ros para las minas 
de Hiendeiaencina y su distrito. Casi todo el gana
do se ha vendido con destino tam bién á Aragón, 
siendo el precio del carnero  de 32 á 36 r s . ; ahora 
es mas buscado y se paga hasta 39 rs. la res. Para 
rec ria r se com pran borregos desde 22 á 28 rs. * los 
ganaderos no quieren  vender ovejas. Hay bastante 
saca de ganado vacuno para C a ta luña; se pagan 
bien las reses, según su calidad, y  como se dife
rencian  tanto unas de o tra s , es imposible fijar un  
precio medio que sea exacto.

Burgos. El trigo que estaba á 48 rs. y 50 , ha 
bajado últim am ente á 40 , siendo la extracción m uy 
poca. La cebada tiene buen  precio , el de 17 rs. 
por el mucho consumo que hacen las diligencias y 
galeras que pasan por Burgos con dirección á las 
provincias Vascongadas y otros puntos de la costa 
de Cantabria. El aceite está de 64 á 70 rs. arroba. 
No hay existencias de lana m erina. La ch u rra  la
vada está á 100 y 110 rs. la a rro b a ; los carneros 
ch u rro s de 46 á 50 rs. res. El ganado m erino está 
en Extrem adura. Nieva y hiela mucho.

Alar del Rey 13 de Enero. Los precios de lo¿ 
portes do harina desde aqui á Reinosa son de 20 
á 20 1/2 cuartos arroba y los de Santander á 43 
cuartos. El trigo á Reinosa 8 1/4 rs. fanega; Re
quemada J  9 1 /4 ; Porfolio I I 1-2,  y S an ta ’ Cruz 
11 3/4. Nunca se conocieron precios tan subidos.

hn esto punto no se han verificado ventas de 
trigos y piden algunos por el blanco, con peso de 
90 libras; fanega, á 15 rs. y han llegado á ofrecer 
44 1/2. En los pueblos inm ediatos no hemos ten i
do buenos mercados por efecto del tem poral de 
nieves ; sin embargo se han vendido en H errera  
500 fanegas, peso de 88 libras á 42 r s . ; en Soto-

bañao 1000 id e m , puestas en A la r, á 43 rs, con el 
mismo peso y  600 en A guilar, sin peso fijo, á 46 
reales.

Del Boletín de Comercio de Santander del 16 
trasladam os lo sigu ien te  :

MERCADOS EXTRANGEROS.

N ueva-Y ork 28 de Diciem bre. Las transacciones 
en cereales continúan con m ucha animación y  
nuevo favor en los p rec io s , efecto de los avisos 
recibidos de Ing la terra . Se han realizado ventas 
m uy im portan tes á los precios siguientes: harina, 
canal del O este, D. 7-50 es. á 7-62 1/2 es. el b a r
ril ; trigo del Sur, D. 1-18 es. á 1-90  es. el busheL 

Fletes. Deprimidos.

Cambios. Londres 9 1/4 á 9 1/2 por 100 prima; 
Paris 5-13 3/4 á 5 -17 ; Ham burgo 37 á 37 1/4.

Londres 9 de Enero. Con m otivo de las fuertes 
lluv ias ha desaparecido la nieve. Se h an  recibido 
pocos trigos e x tra n g e ro s; pero  en  cambio nos han  
llegado 46,000 barriles  de h a rin a  de América.

Habia bastante  gente  en el m ercado de h o y , y  
se h u b ieran  realizado buenas ven tas en trigo del 
país, á no ser por las p re tensiones exageradas de 
sus tenedores. Sin em bargo, la alza ha ganado
2 sh. en cu arte ra  sobre  los precios del lunes ú l
tim o, habiéndose extendido aquella  á los trigos 
extrangeros cuyas transacciones han  tenido u n  r e 
g u la r m ovim iento.

La ha rin a  está m uy solicitada con una  alza de
3 sh. el saco y  2 sh. 6 d. el b a rril. Las buenas de 
América se cotizan de 44 á 45 sh. el b a rril y de 46 
á 49 las clases superfinas.

Los arribos de la sem ana en trigo extrangero  
ascienden á 23,228 c u a rte ra s , á saber: 1350 de 
A lejandría , 1225 de Bilbao, 1008 de Dantzig, 1700 
de Ib ra ila , 14,566 de N u ev a-Y o rk , 940 de Salóni
ca , 839 de San tander y  1600 de Taganrog.

Los de h a rin a  consisten en 12-86-sacos de Lior
na , 200 de San tander y 45,764 b a rriles  de N ueva- 
York.

Paris 1 1 de Enero. A pesar de que las transac
ciones no tienen  m ayor anim ación que estos ú lti
mos dias, los precios se sostienen b ien  y seguimos 
cotizando de 98 á 105 fs. el saco de 159 kilóg.

Los avisos que recibim os de los departam entos 
se d ividen en  núm ero  igual e n tre  el alza y  la 
baja.

La venta de hoy es de 1399 sacos.

Marsella 10 de Enero. En este m om ento re ina  
la m ayor anim ación en n u estro  m ercado y  todas 
las clases de trigo han tomado estim ación. Se han  
hecho com pras para el Languedoc. El trigo de Po
lonia disponible se ha vendido á 39 fr. 50 es. los 
120 kilógs. y á 41 fr. para en treg ar en  Febrero .

Los a rribos son nulos.

Estado dem ostrativo de los cereales im portados por 
el pu erto  de Marsella d u ran te  el año de 1853, 
con expresión de las cantidades en tradas en 
cada se m e s tre , á saber :

Primer semestre. Segundo semestre* 

Hectolitros. Hectolitros.

T rigo ..................  537,622 3.406,521
C ebada   44,358 71,271
Centeno  18,469 40,826
Maiz............................. 25,188 93,087
A vena......................... 93,612 43,128

Es de n o tar que las siete octavas p a rtes  del 
trigo se im portaron en el segundo sem estre.

H avre 10 de Enero. Los precios siguen subiendo 
á pesar de los fu e rte s  a rrib o s que recibim os, y hoy 
las h arinas de América disponibles sa pagan á 51 
francos el ba rril. La ven ta  ha sido de unos 8000 
barriles.

En trigos solo ha llegado á n u estra  noticia la 
venta de una partida de 4000 kilóg. del de A lejan
dría (Egipto) á 72 frs. los 200 kilóg.

Movimiento del puerto  de H avre en 1853.—E n
traro n  5562 b u q u e s , que medían 773,920 toneladas 
con 49,098 hom bres de trip u lación , y  salieron 5577 
que medían 770,536 toneladas con 49,701 hom bres 
de tripulación .

En 1852 el m ovim iento fue m enor, pues solo 
en tra ro n  4818 b u q u e s , m idiendo 665,264 toneladas 
con 42,367 hom bres de tripulación, y  salieron 4,843, 
midiendo 668,110 toneladas con 42,663 hom bres de 
tripulación.

De D unkerque  avisan que los trigos de España 
han llamado la atención por su  excelente calidad.

Holanda. El 27 continuaba en A m sterdan la 
alza del centeno. Los precios co rrien tes s o n : cen 
teno 34 1/2 rs. la fanega; el de San Pe tersburgo  
35 rs.

Bélgica. Las transaciones están  suspendidas é 
in terrum pida  la navegación del Escalda en A m - 
beres.

Suiza. Los precios se sostienen en la capital de 
esta República. El 24 de Diciem bre el grano de 
Polonia estaba á 56 r s . ; el de Alemania á 70. En 
Z urik el 23 de D iciem bre habia tenido una peque
ña subida el precio medio. El trigo se habia p u e s -

r s , ;  el ?enteíi0 á 33 la fanega, la cebada 
a 27; la avena á 15.

Odesa. Hoy 29 los negocios están  en cálm a
los vientos tem pestuosos hacen m uy difícil la na
vegación en las costas del Mar Negro, y los navios 
h uyen  á otros m ares menos peligrosos. Se espera 
sin em bargo una escuadra que "se en cuen tra  en 
el Bosforo. La existencia actual de trigo en esta 
plaza es de dos millones y medio de fanegas, poco 
mas de un  millón de fanegas de centeno y unas 
seiscientas mil de maiz. Los tenedores se quejan 
de la falta de ventas. El precio calculado por a r 
robas es el de 15 rs. cada una próxim am ente, 
tam b ién  los hielos han in terrum pido  com pleta
m ente la navegación en el Báltico

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  <9 de <854
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s d e l 3 por 1 0 0  con so lid ad o , 40 1 / 4 .

Idem diferido, 20 1 / 2 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 po< 

100,  14.
De 20,000 abajo , 1 6.
Idem convertibles á 3 por 100,  29 1/2.
Amortizable de primera, 8 1/4 .
Idem de segunda, 4 1 /2 .
Intereses del 5 por 100 negociables, 2 1/2 .
Acciones del Banco español de San Fernando, 

104  3/4 .
Material del Tesoro, preferente, 50 p.
Idem no preferente, 40 p.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 103.
Fomento de 20 00 rs., 81 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-30. =  Paris á 8, 5-31 d . =  
Alicante, par. =  Barcelona , 1 /4  pap. b. =  Bilbao, 
par. =  Cádiz, par. == Coruña , par. =  Granada , 1 /4  
pap. d. =  Málaga, 1 /4  pap. d. =  Santander, par. =  
Santiago, 1 /2  pap. d .=Sevilla , par.=V alencia, 1 /4  
pap. b. == Zaragoza, 1 /2  pap. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la 
gislativa de España, que com
prende el primer cuatrimestre 
de i 853, y corresponde al volu
men 58 de la antigua 
de decretos.Su precio el de
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica.

PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz á fin de Febrero próxi
mo la magnífica fragata española « Reina de los Ánge
le s » su Capitán Tutor,  cuyas excelentes propiedades la 
tienen acreditada en los cuatro viajes que ha hecho 
desde su construcción.

Los Sres. pasajeros que gusten aprovechar la p re 
sente expedición se servirán acudir en Cádiz á su due
ño D. Ignacio Fernandez de Castro, y  en Madrid á Don 
Manuel de Anduaga, calle de Santa Cata lina, núm e
ro 8. s

SOCIEDAD MINERA LA FRATERNIDAD.

Mina Santa María, de plomo argentífero , situada al 
márgen de la ribera nominada de Seber, en la dehesa 
del Carrascal de esta villa, y en el punto titulado P u e r 
to de Santa María.

Por acuerdo de dicha sociedad, celebrado en 1 0 de 
Enero de 1 854 ,  se hace saber á los Sres. socios que se 
hallan ausentes de esta citada villa, que lo son Cristó
bal Im bernon , Antonio Iinbernon , Antonio Martínez, 
Blas Navarro, José García, Santos P e re z , Cecilio Cale
ro y  Antonio Gallardo, que en el término preciso de 
20 dias , contados desde el en que este anuncio se in
serte en la G aceta  del Gobierno y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan bien personal ó por legítimos 
apoderados para disponer lo necesario y conveniente 
que exige la repetida mina para la continuación de sus t ra 
bajos ó explotación con arreglo á la ley ; bien entendi
do que de no verificarlo en el término prefijado se en
tenderá que renuncian sus respectivos derechos, é in
faliblemente recaerán estos en beneficio de los demás so
cios sin apelación alguna.

Valencia de Alcántara 11 de Enero de 1S54. — El 
presidente, Francisco Genaro Ramaje. =  El vicepresi
dente,  Agustín Gil y  Diaz- =  El secretario, Gonzalo 
Gómez.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LA E MP R E S A  D E L  F E R R O - C A R R I L  DE I S A B E L  II  

DE  S A N T A N D E R  Á A L A R  D E L  R E Y .

Estando prevenido por el art. 42 de los estatutos de 
la sociedad que el 31 de Enero de cada año se reúna 
la junta  general de accionistas, de acuerdo con el Con
sejo, he determinado, en cumplimiento de aquel a r 
tículo, publicar la presente convocatoria, para que en 
el citado día concurran los Sres. socios á esta ciudad 
domicilio de la compañía.

Los que no queriendo ó no pudiendo asistir deseen 
ser representados por procurador,  deberán extender la 
autorización por medio de poder en forma si se diere á 
persona extraña á la sociedad, ó por carta si fuere ca-  
cionista, todo con arreglo al art. 46 de los mismos es
tatutos.

Encargo además la observancia del art . 1 6 del r e 
glamento acerca de la presentación de los títulos,  para 
que los Sres. accionistas sean admitidos en la junta.

Y por último , á lin de que puedan enterarse del es
tado económico de la empresa , les advierto que  desde 
el dia 1. del próximo Enero se hallarán de manifiesto 
en las oficinas de la misma los libros y documentos de 
contabilidad, según está mandado por el art . 49, pár
rafo tercero de dichos estatutos.

Santander 24 de Diciembre de 1 S 5 3 .= E l  Presidente 
del Consejo de Administración, Cornelio Escalante. 2

O b r a s  de a g r icu l tu ra , horticultura y ja rd in e r ía  , publi
cadas p o r D .  Claudio Boutelou, profesor que fué de 
botánica y  agricultura, que se hallan de venta  en 
M a d rid , librería de los herederos de D. Felipe Tieso 
calle de Carre tas ;  en Sevilla, librería de Hidalgo, y 
en C á d iz , librería do Razóla.

Tratado de las l lo re s , en que se explica el método de 
cultivar  las plantas que sirven de adorno para  los j a r 
dines y  estufas: precio 16 rs,

Tratado de la h u e r t a , ó método de cultivar  toda 
clase de hortalizas : precio 1 9 rs.

Tratado del ingerto, en que se explica todo lo cor
respondiente al ar te de in g e r t a r : precio 1 0 rs.

Cultivo de la vid en Sanlucar de B arram eda :  p r e 
cio 8 rs.

Memoria sobre la aclimatación de las p lantas exóti
cas : precio 6 rs.

Elementos de agr icu ltu ra ,  pr imer  tomo: va á pu 
blicarse el segundo tomo, y asimismo un Tratado sobre 
el cultivo y  aprovechamiento de los árboles frutales, 
de sombra y de monte : precio 10 rs. 1

O b r a s  de la Real Academia española que se venden  
en su despacho de la calle de Valverde, núm. 26.

Diccionario de la lengua cas te l lana , décima edición, 
recientemente publicada.— En pasta 88 rs.

Idem en papel 7 6 rs.
A los que compren de 12 á 50 ejemplares en papel 

se rebaja  el 5 por 100 de su im porte ,  y el 10 por  100 
desde 50 en adelante.

Gramática de la lengua castel lana.— En rústica 1 0 
reales.

Tratado de ortografía de la misma.— En pasta 9 rs.
Prontuario de ortografía,  compuesto de Real orden 

para todas las escuelas públicas.— En rústica 3 rs.
Se obtiene una rebaja  de 5 por 100 en el importe 

de este Prontuario tomando de una vez 200 ó mas e jem 
plares.

El fuero juzgo en latín y en castellano.— En pas
ta 32 rs.

D. Quijote,  con la vida de Cervantes, cuatro tomos 
en 8.°— En pasta 80 rs.

Idem en rústica 50 rs.
Vidas sueltas de Cervantes,  un tomo.— En pasta 30 

reales.
Idem en rústica 25 rs.
El siglo de oro, de D. Bernardo de Valbuena,  con 

el poema de la Grandeza mejicana.— En pasta 1 6 rs.
El Diccionario, la Gramática, el Tratado de orto

grafía y  el Prontuario de la misma se hallan también de 
venta en la librería de González, calle de Preciados.

OBRAS COMPLETAS
DE

D. MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,
CORREGIDAS Y PUBLICADAS POR EL AUTOR.

T e a t r o .— Cuatro tomos en 4? mayor  , edición com
pacta, que contiene 76 obras dramáticas, casi todas 
originales.

P o e s ía s . — Un tomo de cerca de 70 0 páginas , tam
bién en 4 .® mayor. E n  él se comprenden 10 sátiras y  
multitud de le t r i l la s , romances y  otras composiciones 
poéticas de diversos géneros, en gran par te  inéditas, 
con un  apéndice de artículos en p r o s a , que son otros 
tantos cuadros de costumbres contemporáneas.  Este 
tomo se vende separado ó con los anteriores.

Puntos de venta en Madrid , librerías de Perez, 
Cuesta, Monier, Baylli-Bailliere y en el Gabinete lite
rario ,  calle del P rínc ipe ,  núm. 25. Los pedidos para 
las provincias se harán á los corresponsales de D. F ran 
cisco de Paula Mellado. Precio de cada tomo 40 rs.

C' r t i f . cac os  impresos para justificar la existencia ó  
estado.

Se venden á cuarto en la imprenta  de Burgos, ca
be de Toledo, núm. 4 2 , y en la l ibrería de Cuesta, ca
lle Mayor.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las o c h o  d e  la n o c h e .  — 
Sinfonía. — El egoísmo, comedia nueva,  or ig ina l , e n  cin
co actos y en prosa. — Sinfonía.— Acertar por caram 
bola, comedia en un acto y en verso.

T sa t r o  de l a  Cruz.  Hoy no hay función.

Mañana á las ocho de la noche á beneficio de Do
ña Cármen Fenoquio ,— Los perros del monte de San Ber
nardo, drama en cinco actos. — Baile nuevo español no
minado un abate en T riana .— O la pava y y o , ó ni yo 
ni la pava , pieza en un acto.

Txatbo db Lo?a de Vega. A las ocho de la no
che.— Sinfonía. — ¡ Redención! drama en cuatro actos y
en verso. Baile.— Ln puntapié y un retrato, pieza en 
un acto.

T eatro  de  V a r i e d a d e s . A las o c h o  d e  la n o c h e . —  
Las vísperas sicilianas.— Baile.— Por no escribirle las 
señas.

T eatro  del  Iks t i tu to .  (Compañía francesa. ) —  A las 
ocho de la noche.—A beneficio de Mlle. Rector,  en la 
cual lomarán p a r t e , en obsequio de la beneficiada, 
Mlle. Célinc Montaland , Mr. Montaland y la compañía 
española.—Sintonía. — La fóe Cocotle, comedia—vaudevi-  
llc en un acto.— le  v ieu x  garlón , ct la pelite f i l ie , co
media- vaudeville en un acto.— Le granel air  de Les dia- 
manís de la couronne, cantado en francés por  Mlle. Rec
tor .— ¡Como usted quiera! comedia en un acto.— La pa
rodia de Roberl-lc-diable , recitada y  cantada por Air. 
Neveu.— El brindis de Lucrezzia Borgia , cantado en 
italiano por Mlle. Rector.— Intermedio de baile. — Pas 
de deux, por los niños Carolina Cadenas y Juan Gar-  
cerán.— Paso español, p o r la S r ta .  Cadenas y el niño Juan 
Vico.


